
Número 1 1 9 . Jueves de May Año de 1 8 6 4 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L a s j e y e s , ordene^ y ;üit.:n:i«s Itayaó cjr in
fartar ..den los BOLETT>KS Orícrjn.rs se han de mandar 
ílGefe poliH<-'«• r r s u r c i i v o . }.(ir cuyo romlnctose pa
garán ájtíos EditO'c's (¡Q los mencionados jieriodicas. 

S E R U B U C A T O l i O S L O S W-VS: K EOS DOMINGOS 

PR» c ío DK áüscniriojc—En esta capital) llevado j domicilio, IOJR , mensuales 
• «•!•« «j.-dii-it f«»fm-flf-eHft-H'TS. ni me?; 3« o» t riiñesTreftiTel semestre, y 144 
por un ;iiw».—S»- admiten MIMM ¡I•mués vit Madrid cu las <»<ictuas del POLETU*, 
Cu.•¡••tici.i baja de San L*aJWo. núinfi,i Ufi, Laio.—Fuoni de t-sta capital, directa-
menii poi mf'diii n> curta al Editor, con inclusión del importedel tiempo del abono 
en « - H o s — número < » H l r t.O CJiartr». • - • 

ADVERTENCIA EMJOiliAL 

-Las disposiciones"de Jas Autoridad • •; . hs 
que sean á instancí? de parte no pobre, se insert.iráa 
oiiciultiiente: asimismo cualquier anuncio coimer-
niente al servicio nacional, que dimane <¡ s 
mi.sjnas; pero los de interés particular prgarún >u 
inserción 

I! 
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P A l f E O F E I Í L 

PttESIDENCIA H í : l CONSEJO DEHl; 

| j >m I NISTR0S. * 

S. M. la Reina nuestra Scápra^qUe 

Dios guarde) ^ su augusta Real lamilia 

e ntínúaii en él Real si ¡o de Arnnjur/, | 

lio novedad <ii su importante salud. 

I 
"JUNISTEljjIO DE HÁCIEND.». 

i E \ L Ólllll N. 

Pino. Sr. :¿Si 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GMlIERNO t)E LA PROVINCIA DE M\I)!\I)I 

t : ¡a. -N li • otado —Ayun 
U i m i e n t o s . 

: en la Gaceta de Madrid, en la mleíigcn-
cia de que SHtí'i preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas Bit 
el !{'-;il iíecTei de 10 de octubre de 1855 . 
ó en la Real órdeti de 21 del mismo mes 

l de 1 8 3 8 . 
Madrid 17 de mayo de 1 8 6 4 . — E l 

O n d e de Ezpelela. 

Je ha enterado la Reina 
(que Dios guarde) de la comunicación 
ae esa Junta dé 7 del actual, en que ma
nifiesta la necesidad de que los cupones 
de carretelas, obras públicas canal de 
Isabel ll y obligaciones de ferro-carri 
les, se presenten « n esas oficinas un mes 
ínles de la fed.a cuque hubieren de sa
tisfacerse , por no ser suficientes los l o 
(lias (¡jados en la Real órdéh de 2 9 de 
noviembre de 1S0<> para su reconoci
miento y cancelación; \ h-niondo presen
te S. M. que, tanto por el iucn mentó que 
va loniand't la jerntHon de las r< fétidas 
clases de Deuda . «spqcüilnicncnle las 
obligaciones de ferro-carriles. cuanto 
por haberse encomendado recientemente 
á esas ojicinas el pago d<| las ciladus a c 
ciones «el canal de Isabel I I , que antes 
corría k cargo-leí Minisleriode Eom-nlo, 
bay necesidad de ampliar el plazo de 
presentación con el referido objelo. para 
asegurarse de la legitimidad de. los do
cumentos y evitar pagos indebidos, se ha 
servido, resol ver que en lo sucesivo los 
tenedores de cupones de las espresadás 
clasc^de Deuda que ha van de presentar-
l o s a l c b h r o á su veneimiont••. ó en su 
defeclojpor carecer de cu. ones las a c 
ciones inism isi bis enlregu u en la sala 
de reconocimiento del departamento üe 
emisión de esaUüreccion general con un 
mes de anticipación á su pago, iludiendo 
por consiguiente empozar á preseularlos 
un mes antes de sus respectivos', venci
mientos,. 

DeVeal orden lo digo á Y . I para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde «i V. I. muchos anos. Ma
drid 10 de mayo de 186 '* .—Sala verria. 
— S r , Director- general Presidente de la 
Junta de la DeAlda pública. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la pla/n'dc Secretario del 
Ay ulamlentode l lot talc a',doSitíaX'on el 
SUeblo anual rl reales, pagados de 
los fondos hRi..'.cipalesi 

Lps aspira.¡les que á ra 'cualidad «le 
mayores de 2o artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente doemnenladas al Alcalde-pre
sidente de aunelía municipalidad, dentro 
del termino de un mes, que empezará 
CÓnlarse desde ej dia éu que se publique 
por tercera M 1/. el presente anuncio en la 

| Gaveta de .tf.r/w/; crvla inteligencia du 
x|tie será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
'Real decreto de 19 octubre de 1 8 5 5 . ó en 
la Real orden de. 21 del mismo mes 
de 1 s;.i8. 

Madrid 17 de mayo de 1 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpelela . 

Se llalla vacante por renuncia del que 
la oblenia. la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Cnslada, dotada ton el 
sueldo anual de áíjOU r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mas ores de 2 5 anos reúnan la necesaria 
aplitud.ldirigiráir sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente d e aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes. que emp¡z;irá á 
cuitarse desde el dia en que se publique 
por tercera \e/. el presente anuncio en ¡a 
Gaceta de Madrid, en la inteligencia de 
que Será p i o l e : ¡.lo el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
derolo de t 9 octubre de 1 8 5 5 , ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 
1 8 5 8 . 

Madrid 17 demayo de 1 8 6 4 . — E l Con
de de Ezpelela. 

Se baila vacante por renuncia del que 
la obtenía, la p aza de Secretario del 
A\untamiento de Zarzalejo, dotada con 
el sueldo anual de óíi'JO rs . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenladasal Afcaldc-pre-
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes. que empezará á 
contarse desde el dia en que se publi
que por tercera vez el presente anuncio 

le Fomento.—Negociado I."—Obn* 
públicas.—Número ¿*7. 

! i habiendo pivlucido ofeet» por f a l 
ta i. s licitad ros la subasta anuncia la 
para el dia 6 d(¡ C( . : - : Mde. csleCobierno 
de provincia, en cjimfdimieuío de lo pro-
venido en la legislación vigente en la 
materia, ha acordado anunciar una mi va 
sub'Sla, señalando el dia 51 del actual, 
hora de. las doce de su mañana, y salón 
de ses :ones de la Diputación proviu'iai, 
para la adjU licácnm de las obras de, la 
carretera de fercói orden desde Pozuelo 
de Alarcon á la estación de su nombre ne 
el ferro-carril del Norte. 

El acto se c e l e b r a n en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 ante mi autoridad, ha
llándose de manifiesto en la Sección de 
Enmonto de este Gobierno, para conoci
miento del público, el presupuesto, pla
no, memoria y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de rejir 
en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados exactamente 
al modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio. 

La cantidad que ha de consignarse 
previamente para poder tomar parle en 
la licitación, sera la de 8 7 4 0 rs . . 5 por 
100 de los I7'f 7 8 0 rs . , 70 cents, á que 
asciende el presupuesto, y cuya cantidad 
podrá consignarse on metálico ó en efec
tos públicos ádos precios que tengan en 
la Bolsa el dia anterior al de la subasta, 
pero d b i e n d o e n todo caso acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado la entrega en la Caja de 
Depósitos. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto únicamente entre sus autores nueva 
subasta abierta que durar.) 15 minutos, 
debiendo ser la primera mejora por lo 
menos de 5 0 0 r s . , quedando las deroasá 
voluntad de los liciladores, siempre que 
DO baje de 1 0 0 rs , 

Madrid 17 de mayo de 1 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpelela. 

Modelo de proposición. 
... •* s.» ••. v » ^ < <¡< =• - i ' • * 

D. N. N. vecino de erlerado del 

provincia de Madrid con fecha 17 de m a 
yo de este año, y de las condiciones y 
requisaos q :c~se exij"n para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden desde Pozuelo 
de Alarcon á l.i estación de su nombre en 
el ferro-carril del ¡Norte, se compromete 
á lomarlas á su cargo con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones por 4a cantidad de ( Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo 0 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do, pero advirliendo que sei i desechada-
loda proposición en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por ta que se compromete el pro-
ponenle á la ejecucisn de las obras. 

(Eecha y urina del proponenle.) 

Sección dn Gobierno —Negociado Nú
mero 767. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada para la publicación del Bole
tín Oficial de esta pro\incia el d i a l . " d e l 
corriente, he dispuesto se saque de nue
vo a pública licitación e le servicio por 
el arto económico de I86Í- á 1 8 6 5 . 

Este acto tendrá lugar el dia 2 8 del 
presente mes, á la una de la larde, en el 
salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial, silo en este Gobierno de 
provincia, bajo el pliego de condiciones 
que se ¡UM'iló en el \ioletia Oficial de 12 
de abril próximo pasado, y con las for
malidades presentasen el Real decreto de 
2 0 de febrero é instrucción de 19 de mar
zo de 1 8 5 2 . 

Madrid 12 de mayo de 1 8 6 i . — E l 
Conde de Ezpelela. 

anuncio publicado por el Gobierno de la i Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes, que las cuentas de os mis
mos se publiquen en el Boletín Oficial; 
se insería á coulinuacion la que ha sido 
remitida á esta Superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de Yaldemoro; 
de los servicios prestados durante el pri
mer trimestre de este año, en dicho 
cantón por el contratista don Rafael de 
Pazos, para que en et preciso lérmino de 
ocho días, espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid 17 de mayo de 1 8 6 4 . — E l 
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QUINTA SECCIÓN. 

VPMINISTIUCION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Sumini:lros. 

Relación de las carias do pago de suministros hechos por los pueblos de esla pro-
vincia en el año 1 8 5 3 próximo pasado y corriente , que han sido formalizadas 
e n el presente mes , las que entrega esta Administración al Recaudador gene
ra! de contribuciones para que las abone á los representantes de I s pueblos e s 
padados. 

PUEBLOS. 

¿Icorcon. 

Mein. 

Ídem. • • • 
Canilléis. . 
(¡¡cmpozuelos. 

Bl Molar. 
Ídem. . . . 
Ídem. . . . 
Ídem. . . . 
Ídem. . . . 
Ídem. . . • 
Galapagar. . 
(jetare. . . 
Idftm- . . . 
Guadarrama, 
ídem. . . . 
Pjajo.. . . 
líffim. . . . 
ídem. . . . 
Ñavalcarncro. 

RoBfégOrdp. . . 
San Sebastian de los Reyes 
Ídem. . « . . 
Torrelodones. • 
Me/u . . . . 
Torrejon de Ardoz 
WÍIecas. . . . 
llein 
ídem 
Valdemoro. . . 
Yillarejo de Salvan 
Ídem 
ídem 
ídem 
¡deiii. . . . 

IflL 

S. 

Meses á que corresponden. 

Enero de 1 8 6 i . 
Febrero de ídem. 
Enero de idem. 
ídem. . . . 
Ídem. . . . 
ídem. . . . 
1 lem. . . . 
Ídem. . . . 
ídem. . . . 
Febrero de idem. 
ídem. . . . 
Ídem. . ». . 
Enero de idem. 
Febrero «le idem. . 
Enero de idem. . 
Ídem 
Noviembre de 1 8 6 5 . 
Diciembre de idem. 
Llem 
Enero de 1 8 6 * . . 
ídem 
ídem 
1 lem. . •. . • 
Febrero de idem. . 
Enero de idem. 
Ídem 
Octubre de 1 8 6 3 , . 
Noviembre de idem. 
Enero de 1 8 6 i . . 
ídem. . . . . 
Febrero de idem. . 
ídem 
Enero de idem. 
Diciembre de 1 8 6 3 . 
Ídem 
Enero de I8ÍH. . 
Ídem 
febrero de idem. . 
Mem. " . . . 

Número 
de las cartas 

de rapo. 

1 5 0 
1 5 6 
1 7 2 
1 1 9 
1 0 5 
i ( H 
111 
106 
1 0 9 
1 1 0 
107 
1 0 8 
1 1 8 
167 
1 6 8 
171 
161 
1 5 5 
155 
1 5 2 
1 6 6 
1 6 5 
117 
1 1 2 
1 1 6 
1 6 9 
1 7 0 
151 
1 6 3 
162 
164 
120 
101 
121 
102 
122 
100 
1 0 3 

Rs. «énts. 

5 , 9 i 
4 9 . 9 5 

6 5 1 , 5 8 
5 . 9 6 

4 W . 8 0 
5 7 6 

1 . 7 6 
5 2 0 . 7 6 

1 4 , 5 7 
1 6 9 . 0 6 
3 6 9 

4 
1 4 5 2 8 
1 5 6 . LS 

2 . 0 7 J . 5 * 
2í>2 i 5 
2 ^ 8 . 9 4 

2 0 
5 8 . 0 5 

i . i ü 7 . í . ¡ 
1 4 5 . 2 8 
1 4 5 . 2 8 

4 5 . 5 4 
5 1 . 9 1 

3 1 6 , 8 0 
9 , 4 5 

1 0 » 5 4 
2 1 6 
2 2 1 . 2 ' * 

5 . 9 \ 
1 . 0 0 5 , 5 3 

50i ) ,72 
4 . 5 8 1 . 8 1 

1 4 2 , 9 
5 5 . 1 / 

U i. 2 8 
4 , 9 5 

2 3 

1 5 6 . 1 8 

Total. •14 6 5 1 . 1 4 

Importa la presente relación los figurados catorce mil seiscientos treinta y ud 
*alcs. cal rce céntimos. 

Madrid 12 de mayo de 1 8 6 4 . — J o s é Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 
, 

TKRCIO VETERANO DE LA CLAUDIA C I V I L . 

Del 2 0 al 5 0 del presente mes, á las 
*cede la mañana, tendrá [usar en el 
^ r l I que ocupa la fuerza del cuerpo 
* la plazuela del Duque de Alba, la 
^ p r a de caballos para el escuadrón de 
*b tercio. 

ta que se hace saber por medio de 
^ anuncio para conocimiento de las 
e n r í a s á quienes pueda convenir. 
r Madrid 17 de mayo de 1 8 6 4 . — E l 
U rm>el, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUOICIALES. 

T T T + l ííiLii: 
Tribunal Supremo Jmlill* '.. 

Copia cert i f icado.—Sentencia n ú -
?ev 0 3 8 . — E n la villa y c o r t e de Madrid 
M * d e marzo dé 18G4: 

Vistos los autos seguidos en el Juz

g a d o dó primera instancia del distrito 
del Congreso, e n t r e p a r t e s de la uun 
don Diego Gordo ves , vecino «re Valdaa-
v e r o , representado por el p é l c u r a d o r 
don Manuel García Besleiro, y de la otra 
don Antonio González y en su nombre 
el procurador don Manuel Tovar ; sobre 
ent rega de varias cantidades é indem-
nizacinn de daños y perjuicios, en cu vos 
autos hié parle laminen don José F l o 

r e s , c o m o hijo y heredero de don Anto
nio, respeclo del cual se l n n entendido 
los actuaciones con los estrados d i Tri
bunal por su no c o m p a r e c e n c i a ; habien
do sido Ministro ponente el señor c o n 
de de Valdeprodos. 

Resultando que en 5 de agosto de 
1 8 5 7 , acudió al juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso don 
Diego Cordovés. solicitando se conde
nase o don Antonio González á la en
trega de los 5 0 0 0 rs . que indebidamen
t e , y por duplicado había recibido, asi 
c o m o a la de todas las demás cantida
des aplicadas al pago de cosías del jui
cio ejecutivo, con la indemnización de 
los perjuicios que se le habían ocasio

nado en el r e m a t e y venta do sus bie
nes; esponiendo que en 15 do marzo 
de 1 8 4 8 , se obligó por un documento 
privado á satisfacer en 1 . ° do setiembre 
del mismo a ñ o , la cantidad de 5 0 0 0 
reales á don Antonio González, por 
quien fue demandado ejecutivamente 
en 2 de e n e r o de 1 8 5 1 , embargándose
le »n su virtud, no solo las lincas de su 
prop edad y los frutos de sus c o s e c h a s , 
si no también las molas , c a r r o s y a p e 
ros de labor, imposibilitándolo para el 
cultivo de tierras propias y arrendadas , 
y perdiéndose los frutos do tos barbe
chos que quedaron hechos : que Cordo
vés no s • opuso a la ejecución , por
que habiéndosele embargado c u a n t o 
tenia y de que podía disponer para los 
(.•asios de su defensa, se le imposibilitó 
para hacer la ; y seguido el juicio por 
sus t rámites , se dictó sentencia de r c -
m.ite en 19 de lebrero del mismo a ñ o , 
procediéndosc en la via de apremio á 
la ve: . ta en pública subas!a del c a r r o 
n u e v o , las muías , unos cerdos y una pe
queña parle de granos , ignorando qué 
se había hecho del resto de los c e r e a 
les y pija correspondientes , ó mas de 
cien laoegas de s e m b r a d u r a , perc i 
biendo González del produelo de los r e 
inales los 5 0 0 0 r s . que rec lamó con 
•Iras cuntid ules por costas que resul 
tar ían , asi c o m o los demás estreñios 
espuestos de los mencionados autos 
ejecutivos que se siguieron en el Juz
gado de primero instancia de Alcalá 
por la escribanía de don J a c i n t o Her-
mi'iii: que por los d o c u m e n t o s que aho
ra presentaba se demostraba que antes 
de proponer González su demanda e je -
c u í n a, tenia recibidos por medio de 
su apoderado en Alcalá, el procurador 
don Aulonio Flores , 1 5 0 0 r s . , ó sea la 
mitad del c r é d i t o , y antes que Cordo
vés hiera requcridn con el mandamien
t o de ejecución ¡oíros 1 0 0 0 r s . : que sin 
nMI I . i i - . i» de estos l u c h o s que impedian 
ó González r e c l a m a r e jecut ivamente 
una deuda, queden su mayor parle te
nia cobrada , continuó el juicio e j e c u 
tivo, y después el de a p r e m i o , hasta 
realizar la totalidad de aquella suma y 
las c o d a s con el producto de los bie
nes embargados á Cordovés; que por la 
c a r i a que igualmente acompañaba di 
rigido por González á Cordovés en 3 
de oc tubre de 1 8 4 8 , se justificaba que 
para ir eslinguien lo la obligación ven
cida en 1.° de se t iembre , hauiañ con
venido e n que por entonces percibiera 
el acreedor G00 rs . por mano de Juan 
Viñas, posadero en la de esta c o r t e , ti-
lutada de las Siete Chimeneas; cu c u 
yo poder los pondría Cordovés , c o m o 
en e lec to se hizo de parte do ellos, r e 
cogiendo por último González hasta 5 0 0 
roales , en cuyo pago y el de los 2 5 0 0 
reales untes referidos, quedó completa
m e n t e cancelada la deuda. 

Resultando que citado y emplazado-
don Aulonio González, contes tó ó esla 
demanda, pidiendo se le absolviese de 
ella con imposicion.de perpetuo silen
cio y lodas las costas á su a u l o r , a l e 
gando <¡iie habiendo entregado á Cor
dovés en 15 de marzo de 1 8 4 8 , 5 0 0 0 
reales con la obligación de devolverlos 
el 1 .* de s e t i e m b r e del mismo año, pa
sados que fueron mas de dos sin r e r í -
lie.u !o. acudió al juzgado de Alcalá de 
Henares, solicitando embargo preven
tivo do los bienes de Cordovés, lo cuúl 
se esl imó, y posteriormente el recono
cimiento de la tirma y rúbrica del do
cumento privado que también verificó 
el deudor, añadiendo que ero cierto su 
contenido, sin cosa alguna en cont ra 
rio; que después de dos meses de habjer 
preparado la acción ejecutiva, y no sa
tisfaciendo Cordovés el débito, "entabló 
la demanda de 2 de enero do 1 8 » 1 . des
pachándose en su virtud el mandamien
to de e jecución, y embargándole bie
nes , en cuyo estado se presentó en esta 
c o r t e para que González aceptase 1 0 0 0 

reales a cuenta de los 3 0 0 0 reales , lo 
cual tuvo luiror el 12 do enero ó s e a 
diez días después de haber interpuesto 
la demanda; por cuyo hecho no incur
rió en el vicio le plus pelieion, mucho 
mas habiendo protés ta lo el abono d e 
justos y les;¡l¡mos pasos : que á tos p o * 
eos días de haber presentado á Cordo
vés los 3 0 0 0 r s . s e presentó «le nuevo 
en su casa pidiéndole por favor, para 
sos urgencias 0 0 0 r s . , y se los entregó 
sin exigirle resguardo alguno, por h a 
berle prometí lo que los devolvería en 
b r e v e : que esta cantidad s e la r e c o r d ó 
por c a r i a s , y en las que le dirigió en 
1 8 4 0 rec lamaba 3 2 0 0 r s . , deduciéndo
se que existía otra deuda mas que la d e 
3 0 0 0 . y que satisfecha en parle, toda
vía restalla 2 0 0 r s . : que si bien e r a 
c ier lo que su apoderado don Antonio 
Flores , recibió l.*>00 rs . para solventar 
parle de dicho e r e lito, no lo era menos 
que esta cantidad no le fué entrenada 
por haberla aplicado el espresado F l o 
r e s , que era procurador de Cordovés, 
en otros p le i tos , al pago de costas que 
le reclamaban en uno de ellos, lo cual 
verificó por orden del mismo d >n Die
go , c o m o se comprobaba por cuenta 
jurada que presentó en el Juzgado de 
Alcalá; que en confirmación do estos 
hechos no exhibió el recibo en el jui
cio de conciliación que se ce lebró , 
t a m p o c o lo manifestó en la declaración 
reconociendo ía firma del documento 
presentado, no hizo méri to de lo que 
había satisfecho en 1 8 4 0 , con relación 
á los 6 0 0 r.*., y por l io, nada espuso 
a c e r c a «le dichas entregas en el juicio 
ejecutivo; 

Resultando que recibidos los autos 
á p r u e b a , en cuyo término las partes 
practicaron l.i que tuvieron por opor
tuna, y en vista de todo, el Juez de pri
m e r a instancia, falló, absolviendo de 
la demanda á don Antonio González, de 
cuya sentencia apeló Cordovés, y veni
d o s l o s anios á esta superioridad, se ha 
sustanciado debidamente 'a alzada. 

Consideran.lo «pie por la prueba 
practicada por las parles so ha justifí
c a l o que González entregó á Cordovés 
0 0 0 r s . . sin resguardo alguno, y que 
esta Can!idad era además ¡ jé los 5 0 0 0 
que el pr imero tenia pregados al s e 
gundo, bajo recibo que ha reconocido 
en j u i c i o Curdo vés : 

Considerando que Cordovés no ha 
hecho constar que entregase á Gonzá
lez cantidad alguna á cuenta de los 
3 0 0 0 rs . indicados, antes del i de ene
ro de 1851 en que el último interpuso 
la demanda e jecutiva , á la que no so 
opuso aquel , ni escepcionó c o s a alguna: 

Considerando, que los 1 0 0 0 r s . en
tregados por Cordovés , el 12 de enero 
ilo aquel a ñ o , no pudo suspender los 
efectos ile la éjcCucíotí que estaba des
pachada, y además se tomaron en c u e n 
ta por el a c r e e d o r , comprendiéndose 
en la protesta de legítimos pagos: 

Considerando que los 1 5 0 0 r s . en
tregados por Cordovés á don Antonio 
Flores , fueron invertidos por este en 
el pago de honorarios, según la cuenta 
que consta en autos, y no recibidos por 
González, como aquel supone: 

_ Considerando que Gonzalcz.al soli
c i t a r en el juicio ejecutivo hasta s ie te 
v e c e s la ampliación de los embargos* á 

¡ los que no se opuso Cordovés, hizo uso 
del derecho que le conceden las leyes, 
aunque hayan podido perjudicar al mis
m o Cordovés: 

Vista la ley 8 . * , t i l . 2 2 , Partida 6 . * , 
Fa l lamos : Que debemos confirmar 

y confirmamos la sentencia pronuncia
da p r el Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, en 3 0 de setiem
bre de IftBo, eu cuanto por clia se a b 
suelve á don Antonio González de la de
manda interpuesta contra él por don 
Piego * ordovés, declarando que cada 
una de las parles pague las costas para 
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por «icoosados en e s t e l i t igio, y las 
m n e s pt.r mit :ol . ! 

s i v 
CÓTO»HleS pol 

A < I Í > T - esta iKK^ir.i sentencia , rfoe 
s e |ittUlll • |DHÍpilr"tf>dioos. of ic ióles ' 
en fo-fr »i ffía que ili 'ienniinaii los r . r l in j . 
InSilf'lOO tf#&M9i|4 í* ley ile K¡iji:iei .-

I»ÍVI1. 1 • • ; r •iMIIMCM'tTfrl')', irnnh ÍDfl 

Mr>tí:¿ f i e n e m s de T e j i ó l o . — E l o&.fo?. 
déWdlll<»|lrad0* * t 

P n l i l U . i r i n n . — L a precedente $t>n-
lortci:i bu; Inda y publicad» por eÍ<SO-
ímr CMii.it» de V'.i dentado*; MakjíítPado 
dd Ia S :i!.• t n v r r a iifl «v!a Aodiem 
ministro ponente qoe lin s;:|<> eij > S ! I K 
»Mlo--. ! >u !n c i lelo-ruidoso -esion vú 
bliííil en el la , hov H> de irmrzovanotfel 

del présenle, á iin de que los conlribu-
: ycnlos.puedan enioiaise'y hacer bis re-, 
elatnaoi'MH's que c - i v a n iusliis; pues p a - -
safio dicho plazo s¡u venfic:a.-l ( ?:o serán 
oidos parándoles e' | O I . U , Í C W I que ha va 

Aji.lx.ip 13 do m;n. I i \ - i l ¡ l 
lAícaldo CQBSlUQciooaii. Mt¡¿uiior4hiLüü&. 

Alcaldía constitucional de Cieuqio'uolo: 

El Ayuntamiento conslil 

l] fco, é i 
1 frescas 

A l c a l d í a constitucional- de tlarabaudiel U n j o . 
•ol í ' * / tí< • J ll- > . '• • l111|r i .1 1 t'• ¡ • o! . i; J tu ; 

. ¿C IOÍ rfe artículos al por mayor »>, 
meaor en el dia de hoy. p o r 

villa ha acordado proeedWW w t i f t ^ í ' a 4 T O $ & e 2 \ á 2 6 cuarto , u w 
(luniü'.uULeji 4 J i i b t o suuasJUute jQSjIeitír_ ídem de carnero, de 2 » A C U a r , ^ ; 
<h > I • consumos de loáramos de laguar - l ibra . . 
4\'i<w\0t )y¡m> S ( | v p r ^ y ( í ^ e / J ¡ ^ m i # Idonj uVrfef Uon^i<j$(pl] 

por lodo »•) próximo arto ecnnnmi- y de W a 4S citarlos liDrli! 
igualmente del abasto J ^ . - v W ^ ' . PWPÍMMta-cerdo, .le 17 á 20 e;. 
con venina la o c l u s i v a por el Tocino anejo, de So a 8 0 r s . a m 

" hútfUO pt riorfo; en su coüsycii'.'nc.i .'o 5 0 á 5 2 ^uwtos rlÍfyrn.,» , , 
han señalado pai;;: la celebración da sus i ídem fresco, de 20 á ."ni cuartos I 
dos remates. U»s días 2 2 v 2 > del actúa L, i . k » canal a v r 70. y I |á á SI r s . ái 

Lomo, de 58. á íG cunr^^ 
ado- • Aotnr¡/.ada osla Corporación para la . T ' s , M m : u : > l w ' I U J S ^ - M 1 " U 1 U -
i.'» }' subasta cor, la e , , i u , i v l , . separa lamen- ?,VJ¡?Í"L¡^SV ? 8 Ü S ^ í * f r 

::r ! - . : . : I ; ; : ( K " ! , , : ; : I ! U S Í c ^ r . ^ a / , l 1 ! : " ; ^ v ^ d e n n u o d e 1 . ¡ i K -próximo segnodo año uuondpico-i 
acordado'se véfl(ÍH|U4n (liclnw 

sello, ile u,!«3 yo e¡ Bsc f ibano deiláfn.a- I respecto á ios cuatro /pie sd di a n , por - ' 
ra err l i l i í ' " .—i 'or el S.'ereiniao Qutn- ' quedar dos SlljelOS a concierlo , c r t loí ! 1 

t->. Jd§é I ^ Z ^ M . | Jiáá 22 v de¡ acLual, bajo los tifus 

mpezue 
YA primer IVne.'ntiHi—McaMt? Pr^^ttlen»-

i'emales _ | l'o.r .-ii mandtujo, Kamon T^ibew y 

La sentencia inserta corresponde siguientes: 
eiftctbrhe'htti eon <o (/ríjbinb) <pic otftta 
en e ! rollo de Sala tío los autos a rjtoftte ' 
misma se refl^rol y P M ! ' < ; nw rethlioi 
de M l l ( l y° r í K eriÍ-:oio de (tóffittfol . ;e 
S. M. la K i i n i , ce i l i l i . -o . V ¡ ¡ i r a Rile 
c.i'P.slr ( ; in^erlaj- en di Wolelin O/¿cintilú 
esta provinc ia , seuim se. previene fen 
dicha sen lene ia , \ con a n e : : l o a I6'lji|ife 
p i e s c n l e la I. y de Kii juieiamiento e ¡ -
vil. e<: '] lovlíl [bésente e n e íirioo en Mi
di i.I á 50 .!e marfiO le IÜ64 :— . lose Ma
ría de ( f j i inlas . 

» a i 
J I . I consltluciptiál ih Carabaña. 
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Estando ae.H'.l.i lo el arriendo d«-
consiiiiios de esia í i i la , de las especies 
de vino, v i n a ^ i r f » i i á r d i e n l e . ; :c . ' . le. 
jabón y carpes para ei secundo arto eco-
nóípico do iKi ' t á I8G.">. b a j ó l a ihre 
venia y que lo sean todas las e>pee;.\s 
en qonjonlo, lia ac rdado el A\unta
miento, que el primer r mate se celebre ¡ 
el domingo o (le j u n o ptóximó venide
ro, v el s finido y último el SÍ^Úienje 
domingo 12 del mismo, ambos en la ca
sa eoasislorial á las once d<> la mañana, 
ba jo el j ibero de con liciones que se ha - I 
lia de maulieslo »-n la secrelau'.i de la 
Corporac on, v será leído al dar princi-

Eio'.á ambos aclos . Kl lij)o para le s u -
a'sla será el «le 1 0 . 4 3 0 rs . con mas el 

5 por . 0 0 de recaudación. Lo que tíe 
Lace saber al público. 

B u s l a n i e j o 5 de mayo de 1 8 6 i . — 
Francisco Navacerrada. 

Alcaldía constiiucional de Colmenar de dreja. 
" fia. <k»VTlí- " .'d 'i'ft, <ltiill "Of^iiífloD 

Con autorización del Exorno señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta, por LÍCIII|H> de 
seis años . á coiilar desde 1.° de ju l iodel 
présenle, el paso de la barca Ululada 

i de Ore ja , pe iciieeiciileá estos propios y 
á los de Noblejas. bajo el tipo de 500Ó 
reales cada arto y con arrecio al p'¡ ¿o 
de (ondiciohes que obran de manifiesto 
en las secretarías de ambos A' juula-
mienlos. 

' L a subasta será simultánea »n las 
dos villas, los dias 2:t y 2 9 del corrien
t e , á fas once do la mañana, en las c a 
sas consistoriales de las mismas. 

¡ Colmenar de Oreja 12 de mayo de 
1 8 6 4 . — J o a q u i n Hiquelme. 

•M.'HII iiu) «r»!.;di 
onj lo J lu-^A. 
o . <i 00*" I .> c i d f l . o 
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.4 0 8 
Uiiouai 0 * C a r a D a u a . 
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A cnns'ecJiencia di? no haber presen-
ta-lo lia'o- á satisme^ion del Ávunla-
mierito, el sacado»- en subasta pública, 

1 del ih-iecho ile consumo quo en Psíepüe* 
blo J'v-'üuin- el ramo del vino, cuyos r e -

•*-niales fúerOn celebrados el 2'»- del próxi-
• nio n ^ s 4 j a sado , y ! ' ¡ w l le l c o m e ó l e ; - el 

Avuntamleiiio omslílinjional del mi-mo, 
, ! ha acordado sea nuevamente subastado 
*<¡1 indicólo ramo, coh' la libre venta, s e -

ftalartuV)|c para sus jtWls remates el 2 2 v 
20 del corrii-ii . ' . en 1 fíísalascapilular^s, 

' á las ilocí' de sus respectivas mañana^,' 
bajo el pliejio de corfdjóiones. que. oslará 
di mnnuiesloen id a ( io de los r niales. 

Lo i¡ii; se anuncih'al público Maman-
liCda/tftres. 
í : ; i ia! ,ana , f . '>de ftftjrn do L S í j í . - H I 

:-a)0e córfslilucionai. J u a n S nchezMo-

Jamón' de 11S a 150 rs. 
á oG cuartos l ibra. 

- -A^ikvy de 0 8 á- 7 0 rs>> 
á 2 2 cuartos 4ibra. 

Vino, de 5 0 á 48 rs . arroba 1 ; . 
I i euarlos enani l lo , 

i'a o de dos libras, de 12 á 14 cuarlot 

Preciót lie granos en.el mercado i fe 

C e b a d a d 27 . V 2 8 T s / í a g . 
A l g a r r o b a , á 44 r s . id. 
Tri -o Vendido. ; . . . : . - t O l i : 
Quedan' peí-vender 

interna 
Lo que se anuncia al público pan <^ , 

e d i a . • • - " 

l 'recio máximo. . * 
defo mmimo 
ídem im*dio . . i . . . i 

4 5 . 
| 

Madrid i 3 d e mayo de l o o ; 
V e a l d o - l a i r r o ^ d o r , Duque de S í 

«• BOL.A D£ MADRID. 

(Wtytf consieucioqa} do Hortalezi 

00 
^4 -rr- cr

o o c : - O " 
O C¡: O , 

Kl .v 'y^iiamienltf^nslUucional de 
osla vdl.."de l lorlalexñ'saca á pública l i 
citación tes derretios de, tos articuló^ de 
consinm- á la libre v_'h^ bajo el pliego 

¡ de colitis ¡"iii'S que catará <le manífieslo. 
X para >"s ibis remates tiene sertalaVtf 

'los días 5*2 

Cotización del i 7 de mayo de 1864 á lat 
lrc.de a larde. 

.moul ^ M l 
f.p N.DO.K J ' Ú . B L 1 C 0 9 . 

T l t u l i s del Ti n a I no consolidado u-
bücado, o 2 . ¿ : ; 5 0 V . 2 5 . 

|,!rm i lo lo j ior ÍOÓ'difcridO, ntlblica-
d», 4 7 - 7 0 . 

Denla o'el personal, id. , 2 7 - 0 0 . 
Acciones de carre teras , emisión de 

y £ 9 del J ú n e n t e do 
, « pafd : 
los dias 
doce, de MIS r.iaiuiuas, en la sala cousisto-

1 ¡ t ó % a H d a t ó l o ; d e I 8 6 4 . - K 1 
Alcalde, Maleo de Castro. 

a 

'Alcaldía constitucional de Tozuelo del Rey. 

Con la competente autorización del 
. ,. . ; Kxcmo. S r . Gobernador civil de es tapro-

Ademas han de ser au v m c j a , K l a c o r ( J a ( j ( 1 e | Av uutamienlo de 

PSla villa arrendar i-n subasta pública por 
lodo el arto económico do 1804 á I 8 o o el 
arbitrio de peso y medida (!•• uso volun
tario; habiéndose serta lado so primer r e 
mate para el dia 2 2 del corriente, de diez 
á doce do su mañana, en oslas casas con
sistoriales, que lendrá of e loba jo el p l i e 
go de condiciones qm: oslara de manifies
to en el acteede la stil-asla. 

Pozuelo api Hov 15 do mayo de 1 8 0 1 . 
—F.l Tei.icnle Alcalde, Plácido (ionio y 

totales los gastos provine al s v niuniui-* 
nales, que se han suprimido por no s a 
berse aun los (pie son. 

Ja» que se insería en este periólico 
con objeto ».e que se presenten l idiado
res á dicha suba- la . 

Carabanchei liajo 15 de mayo de 
1 8 6 4 . — E l Alcalde constitucional. Anas
tasio Cristóbal. 

I /' do abril de f So<), de á 100o rs. 0 por 
i no anual, id. , 0 7 - 8 0 p: • 

Ídem de a 2 0 0 0 rs . , id. , 97 p. 
ídem de 1.° de junio do 1 8 5 1 . de á 

2 0 0 0 r s . , publicado, KM p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852 , de -i 

2 0 0 0 r s . , id'., 9 8 - 8 0 p. 
Ídem de 9 de marzo de ISS'H, proce

dí nle de la de 15 de agosto do t » ó 2 , de 
2 0 0 0 rs. , 1 id . , 98-6X). 

Ídem de 1.° de julio de 1 8 3 6 , de á 
2 0 0 0 r s . , id . , 9 7 . 

. UuU^axiiiues del Rstado para subven
ciones de ferro-caí r i les, publicado, 94 . 

Acciones dol banco de lisparta, DO 
publicado, 2 1 5 -

CAMBIOS. 1 

Londres a 9 0 dias fecha. 5 0 . 
Paris á 8 dias vista, 5 - 1 6 d. 

banz. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

S e halla concluido y do maniG uto 
en la secretaría de este Avuntamienl» 
por el término de ocho dias,"el apéndice 
al amillaramieulo de riqueza do osla vi
lla, que ha de servir de baso para el r e 
partimiento de la contribución terri to
rial del próximo arto económico de 1864 
á 1 8 6 5 . Lo que se anuncia por medio 

n r . q tfcfroo 903fi<i e»Jicq tal of enu 

v l ^ L D I A - C O H R R C I M I K N T O liH MADRID. 

Alcaldía constitucional ie Villaviciosa de Odou. 

Habiéndose hecho postura al arrenda
miento de ios ramos de acede y carnes ' , 
frescas de hebra respectivos á osla villa 
durante el próximo arto económico, se ha De los parles remitidos en este dia 
scüalado para que íqngu lugaf el se^un- a por la Intervención de Arbitrios rnunici-
do y último remate el dia 2 2 del presen- 1 pales, la del mercado de granos y nota 
t e m e s y hura de las once de su mañana, i de precios de artículos de consumo, r e -
en la sala capitular d - osle Av unlaunon- sulla lo siguiente: 
lo , ba jólos oportunos pliegos de c o n d i - : 
ciónos que están do maoiüesto en la S e - f-'^wAo por las puertas en 
crelaria del mismo. 
i Lo que so anuncia para conocimiento 
de licitadores. 

Villaviciosa de Odón l i d o mayo de 
1 8 6 4 . — ü l Alcalde, Vicenlo Delgado. 

-i- B noólníW'.i/iq va ulmbej ovu'« Í\'J ."•••-••I 

le /;<?;/. 

8 5 í fanegas de trigo. 
1 8 5 9 arroba.^ de harina de id. 
9 1 4 7 arrobas de carbón. 

109 vacas, que componen 5 0 . 0 1 8 
libras de peso. 

170 carneros, que hacen 1 0 . 5 i $ l i 
bras de id. 

on iiot'iKXKHnoom «f no'» .n/ntreti ' ) c¡ 

AWVKRTKNC1A 

Kn la Aílminislraciotí de! 
Bolt'lin Oficial. Corredera Ba
ja de San Pablo, mím 51), tien
da, se í'iictienlra de venia pa
pel paui el repariim enlo de to 
contribución territorial, it>laCO-
braluriay estados ae reclunia-
ciunes de agravios, cxaciamcnj 
te arreglados á los modelos cir
culados por la AdniiuLslracíon 
de Hacien »a pt'iblica e^el Bo
letín Oficial del jueves 12 " e 

mayo, núm 1 l o . 

tuiTOR, D . JUAJI ANTONIO G A ^ ' A -

Imp. Acl mitnw, calle del Almirante, 
MADRID; 18**. 

i -oixeoo íiaidjBil ol 9* oup tohivQfíq ¿oí * iul lo « o «obiiipyfc ¿olne v 1 "j , V 
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